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CAPÍTULO VIII. PRECIO DE LA CONCESIÓN Y OTROS PAGOS

8.1. Precio de la Concesión

El precio de la concesión da lugar a las siguientes observaciones esenciales:

(i) En primer término, la Comisión Nacional de Televisión deberá dar estricto
cumplimiento al artículo 5°.. literal g), de la Ley 182 de 1995, a cuyo tenor la
contribución a que da lugar la concesión debe ser igual para todos los operadores.

No solo se trata de dar cumplimiento a la ley, sino también a los contratos vigentes con
los concesionarios actuales, sin que se genere un detrimento al erario público.

(ii) Independientemente de la anterior observación que es fundante, debe decirse que el
proyecto de pliegos no se concilia con la decisión de la Junta Directiva de la Comisión
Nacional de Televisión del pasado 7 de enerol8, en la que se acordó que para el tercer
canal el "precio base" sería de $69.276 mil millones de pesos con inversión en reC
analógica.

El precio "base" allí definido por el máximo órgano de la Comisión Nacional de
Televisión no constituye el techo del valor ajustado de la concesión, sino el rango
intermedio de dos escenarios (optimista y pesimista). Es así como en las prórrogas a los
contratos de concesión vigentes, el "precio base" de $187.184 mil millones dispuesto por
la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Televisión, puede alcanzar un límite
superior de hasta $264.367 mil millones, al cual puede llegarse de acuerdo con la
metodología de ajuste convenida para el precio final, según el comportamiento del
INPTV.

Por el contrario, la tabla contenida en las páginas 99 a 101 del proyecto de pliego",;
convierte el "precio base" en el valor máximo de la concesión, aplicado el ajuste que
resulte del comportamiento del INPTV, lo que en el escenario de una pauta publicitaria
de $1.853.062 millones de pesos, implicaría un detrimento patrimonial para el Estado.
Esto es así porque si la INPTV fuera de $1.853.062.000.000.00 el tercer canal pagaría $
69.276 millones, mientras que los actuales canales privados pagarían $ 264.367 millones,
sin que exista ninguna razón que justifique una diferencia de más de $ 195.000 millones a
favor del tercer canal.

El precio de $187.184 millones de valor base de la prórroga de las actuales concesiones
corresponde a una INPTV entre $1.789.062 millones de pesos y $1.790.062 millones de

18 Acta No. 1480.



r

21

pesos. En este rango el tercer canal pagaría alrededor de 48.000 millones. Es decir, existe
una diferencia de más de 139.000 millones a favor del tercer canal.

De hecho, el fundamento de la tabla del precio del Tercer Canal entre $69,276 MM Y
$28,825 MM, no se encuentra en el documento del consultor Alberto Carrasquilla, ni et;)
ningún otro de los documentos publicados por la CNTV.

En los modelos de las bancas de inversión que utilizó la Comisión Nacional de Televisión
se tiene previsto que el equilibrio económico con una estructura de mercado de tres
operadores corresponde a un escenario base en el cual, si los actuales canales resultan
pagando, cada uno, $187.184 millones, el tercer canal debe pagar $ 69.276 millones.

En los referidos modelos se prevé que si sube o baja la INPTV, los mismos valores deben
variar en la misma proporción en los topes establecidos. Pero jamás se plantea la cifra de
los $69.276 como un precio "techo".

Oi) En este orden de ideas, la aplicación de la tabla sub examine comportaría un indebidQ
favorecimiento al nuevo operador frente a las reglas del valor de la prórroga de la
concesión de los actuales canales privados, en contra de las previsiones de ley y los
convenios vigentes.

Conforme a lo anterior y en gracia de discusión de que se quiera avanzar sin dar estricto
cumplimiento al artículo 5°., literal g) de la Ley 182 de 1995, para mantener el equilibrio
económico de los contratos de concesión ya suscritos con los actuales canales nacionales
de operación privada, sería necesario tomar una de las dos siguientes acciones de
perseverarse con la tabla propuesta en los prepliegos:

a) Ajustar los valores correspondientes en la tabla que aparece en el proyecto de
pliego de modo tal que dichos valores varíen con la misma referencia y en
idénticas proporciones a como varía el valor de la prórroga de los actuales car:ales
nacionales de operación privada. Esta situación se ilustra en la tabla siguiente, en
las columnas denominadas como OPCION l.

b) Suscribir un otrosí a los contratos de prórroga de los actuales canales
nacionales de operación privada, en virtud del cual se ajusten a la baja los valores
de la prórroga, en las mismas proporciones que aparecen en el proyecto de pliego
del tercer canal. Esta situación se ilustra en la tabla como OPCION 2.



Cifras en
millones de
pesos OPCION 1 OPCION 2
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INPTV 2009-
2010

Precio final
dela
prórroga de
CARACOL Y
RCN suscrito
en los
contratos

Precio base de
la concesión
del tercer canal
ajustado para
conservar el
equilibrio
financiero de
los contratos
ya firmados

Precio base
propuesto por
la CNTV para la
concesión del
tercer canal

Precio
ajustado del
valor de
prórroga de
CARACOL Y
RCN a ser
suscrito en
Otrosí para
conservar el
equilibrio
financiero de
los contratos



1.836.062 256.761 95.026 67.283 181.799

1.835.062 256.314 94.861 67.166 181.483

1.834.062 255.866 94.695 67.048 181.164

1.833.062 255.419 94.529 66.931 180.848

1.832.062 254.971 94.364 66.814 180.532

1.831.062 254.524 94.198 66.697 180.216

1.830.062 254.077 94.033 66.580 179.899

1.829.062 253.629 93.867 66.462 179.581

1.828.062 253.182 93.702 66.345 179.264

1.827.062 252.735 93.536 66.228 178.948

1.826.062 252.287 93.370 66.111 178.632

1.825.062 251.840 93.205 65.993 178.313

1.824.062 250.922 92.865 65.753 177.665

1.823.062 249.507 92.341 65.382 176.662

1.822.062 248.091 91.817 65.011 175.660

1.821.062 246.676 91.294 64.640 174.658

1.820.062 245.260 90.770 64.269 173.655

1.819.062 243.845 90.246 63.898 172.653

1.818.062 242.429 89.722 63.527 171.650

1.817.062 241.014 89.198 63.156 170.648

1.816.062 239.598 88.674 62.785 169.645

1.815.062 238.182 88.150 62.414 168.643

1.814.062 236.767 87.626 62.044 167.643

1.813.062 235.351 87.102 61.673 166.641

1.812.062 233.936 86.579 61.302 165.638

1.811.062 232.520 86.055 60.931 164.636
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1.810.062 231.105 85.531 60.560 163.633

1.809.062 229.689 85.007 60.189 162.631

1.808.062 228.274 84.483 59.818 161.628

1.807.062 226.858 83.959 59.447 160.626

1.806.062 225.443 83.435 59.076 159.624

1.805.062 224.027 82.911 58.705 158.621

1.804.062 222.612 82.388 58.334 157.619

1.803.062 221.196 81.864 57.963 156.616

1.802.062 219.781 81.340 57.592 155.614

1.801.062 218.365 80.816 57.221 154.611

1.800.062 216.950 80.292 56.850 153.609

1.799.062 215.534 79.768 56.480 152.609

1.798.062 214.119 79.245 56.109 151.607

1.797.062 212.703 78.720 55.738 150.604

1.796.062 211.287 78.196 55.367 149.602

1.795.062 207.798 76.905 54.452 147.129

1.794.062 204.247 75.591 53.522 144.617

1.793.062 200.697 74.277 52.592 142.104

1.792.062 197.146 72.963 51.661 139.588

1.791.062 193.595 71.649 50.731 137.075

1.790.062 190.045 70.335 49.800 134.560

1.789.062 186.494 69.021 48.870 132.047

1.788.062 182.943 67.706 47.939 129.531

1.787.062 179.392 66.392 47.009 127.018

1.786.062 175.842 65.078 46.078 124.503

1.785.062 172.291 63.764 45.148 121.990
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1.784.062 168.740 62.450 44.217 119.474

1.783.062 165.190 61.136 43.287 116.962

1.782.062 161.639 59.822 42.357 114.449

1.781.062 158.088 58.508 41.426 111.933

1.780.062 154.537 57.193 40.496 109.420

1.779.062 150.987 55.880 39.565 106.905

1.778.062 147.436 54.565 38.635 104.392

1.777.062 143.885 53.251 37.704 101.876

1.776.062 140.334 51.937 36.774 99.363

1.775.062 136.784 50.623 35.843 96.848

1.774.062 133.233 49.309 34.913 94.335

1.773.062 129.682 47.995 33.983 91.822

1.772.062 126.132 46.681 33.052 89.307

1.771.062 122.581 45.367 32.122 86.794

1.770.062 119.030 44.052 31.191 84.278

1.769.062 115.479 42.738 30.261 81.765

1.768.062 111.929 41.424 29.330 79.250

1.767.519 110.000 40.711 28.825 77.885

(iii) Un comentario especial merece el ajuste del valor frente a la hiótesis de que el tercer
canal no construya la red análoga:

• En el borrador del pliego se establece que el valor base de 69.276 millones
corresponde a un escenario en el cual el operador construye tanto una red análog~
como una red digital.

• En el borrador del pliego se establece que si el operador no construye una red análoga
el valor base sería de 141.000 millones.
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• El escenario de que no se construya red digital no debería existir, pues la obligación
de simulcast es consustancial a la universalidad del servicio y si el tercer canal no
trasmitiera en análogo dejaría de cubrir la mayor parte de los hogares ,¡

• En el borrador del pliego no se tiene previsto el plazo dentro del cual debe instalarse
la red análoga, que en todo caso debe ser la primera en entrar en funcionamiento.

• Tampoco se prevé en los prepliegos cómo se garantizará el pago de la diferencia si el
operador no construye la red análoga. Puede resultar que frente a una situación de
insolvencia financiera el operador del tercer canal nunca construya la red análoga y
nunca pague la diferencia.

• Para asegurar la construcción de la red análoga, o en su defecto el pago de la
diferencia, el operador del tercer canal debería constituir un fiducia a favor de la
CNTV por un valor de al menos 71.724 millones de pesos, (esto es, la diferencia entre
69.276 millones y 141.000 millones) de la cual se vayan liberando los recursos, en la
medida en que se vayan cumpliendo las obligaciones de cubrimiento de la red
análoga, en proporción al número de trasmisores análogos instalados.

Por lo demás, no puede perderse de vista que de conformidad con el artículo 11 de la ley 680
de 2001, los operadores de cable solo están obligados a retransmitir las señales de televisión
abierta que se sintonicen en el área de cubrimiento. En ese orden de ideas debe prohibirse
que el operador del tercer canal utilice las redes de cable si no irradia su señal análoga en la
respectiva área de cubrimiento.

(iv) De nuevo, como ocurre con la definición del Precio de la Concesión, según el acápité
1.10, se omite que el valor de la misma será el que corresponda al Precio Base Ajustado de
la Concesión, más la suma de dinero ofrecida por el Adjudicatario en su Oferta Económica
para Competir y ser Elegido, o en su caso, la q1.leresulte de su Oferta Económica de
Mejoramiento.

(v) El período del ajuste del denominado Precio Base debe corresponder a los dos años que
otorga la ley (art. 5°., literal g), de la Ley 182 de 1995) para el pago de la contribución por
parte del concesionario del tercer canal, como se convino respecto de Caracol Televisión
S.A. y RCN Televisión S.A.

MINUTA DEL CONTRATO

Desde la perspectiva de los requisitos técnicos de operación, se formulan enseguida los
siguientes comentarios a la minuta del contrato:

l. En la Cláusula Décima -Programación- el nuevo canal debe emitir durante el primer año de
operación mínimo 12 horas al día, mientras que los canales actuales deben emitir mínimo 23
horas al día. ~ 7

;
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2. La Cláusula Décima Tercera -Obligaciones del Concesionario- debe recoger la cláusula
décima cuarta, numeral 17, de las prórrogas de los actuales concesionarios. A diferencia de b
Minuta de Contrato, el otrosí de las prórrogas de Caracol y RCN exige no sólo cumplir con
el Plan de Expansión de Cobertura de la Televisión Digital Terrestre que aparece anexo al
conveniol9, así como con las exigencias técnicas que en esta materia establezca la CNTV,
sino que agrega que al vencimiento del segundo año de dicho Plan revisará la ejecución que
esté dando el Concesionario y ajustará las metas de cobertura para los años restantes del
contrato, de conformidad con el CAPEX que en esta materia está contemplado en el modelo
desarrollado por las bancas de inversión que valoraron la prórroga de la concesión, con el
fin de disminuir el tiempo de implementación del Plan de Expansión de cobertura. A nuestro
juicio esta situación debería ser idéntica para el tercer canal, pues de no serlo se podría
establecer una asimetría indebida.

3. La Minuta de Contrato aclara que el tercer canal no podrá dar inicio de la prestación de,;
servicio del tercer canal antes del 10 de julio de 20lifo, y sólo cuando inicie formalment~
operaciones podrá comercializar (Cláusula Cuadragésima Novena). En todo caso, en nuestro
entender debe establecerse en esta cláusula un límite en el tiempo para emitir señales de
prueba radiodifundida y por cable, tal y como en su momento sucedió con los actuales
canales de operación privada.

4. El anexo Técnico Número 6. De acuerdo con la legislación vigente, no sólo la construcción e
instalación de las torres deben cumplir con las normas de construcción y de seguridad, sino
también las obras civiles necesarias para la operación de las estaciones e igualmente deben
cumplir las normas ambientales y urbanísticas de conformidad con el ordenamiento vigente.

5. Sobre el Anexo 7, Plan de Expansión de la red analógica y de la red digital. Menciona est~
anexo que el Concesionario debe ejecutar el Plan de Expansión de Cobertura Analógica tanto
en número de municipios como en porcentaje poblacional, hasta el fin de la concesión o hasta
el momento en que la CNTV decida realizar el apagón analógico. De otra parte, se hace una
referencia a que el cubrimiento debe hacerse en cinco (5) años, pero no establece la fecha que
debe darse inicio al mismo.

De otra parte, en lo que atañe al porcentaje de cobertura poblacional, con respecto a la
cobertura de municipios del censo del año 2005, la CNTV debe disponer su proyección a
diciembre de 2009, mas no a junio de 2008, para hacerlo equivalente a lo exigido en esta
materia a los canales RCN y Caracol Televisión.

6. Respecto a la cobertura de red digital que se encuentra consagrada en el Anexo Siete, resulta
importante mencionar que la CNTV no ha fijado hasta el momento las condiciones técnica.'!
de prestación del servicio de televisión digital, ni se ha establecido un plan de utilización de
frecuencias que permita tener condiciones mínimas para la operación de este servicio. De

19 Corresponde al Anexo 7 de la Minuta del Contrato

20 Debe haber un error pues en el texto de las prórrogas dice 1 dejulio de 2010 y no 10 dejulio de 2010.

"'10
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otra parte, tal y como está el cronograma de ingreso de operaclOn del tercer canal, es
necesario que la CNTV ajuste el plan de expansión para todos los operadores privados par~
que el desarrollo de las redes digitales sea simultáneo, a fin de no generar ventajas
competitivas entre los mismos operadores, ni se afecte a los televidentes.

7. En el Anexo 7, Plan de Expansión de Cobertura de Red Analógica y de Red Digital, la forma
como está establecida la obligación del tercer canal para iniciar la operación digital está
determinada para el año 2012, dos años después de Caracol TV y RCN TV. Por lo tanto, el
adjudicatario del tercer canal termina el cubrimiento con posterioridad a los actuales canales
privados, haciendo que se postergue el apagón analógico y se retarde el desarrollo de la
televisión digital en todo el país. En consecuencia, se debe dejar claro en la minuta del
contrato un texto que permita unificar fechas para dar cumplimiento a los planes de
expansión de todos los operadores privados para que el desarrollo de dichas redes sea
simultáneo y evitar distorsiones que desmejoren o agraven la situación de unos y otros. .'"

IV. COMPROMISOS CONTRACTUALES

En esta etapa del proceso de licitación de la concesión para la operación y explotación del canal
de televisión privada de cubrimiento nacional No. 3, estamos en el deber de recordar algunas de
las obligaciones asumidas por esa Comisión durante las tratativas de las prórrogas de las
concesiones de Caracol Televisión y RCN Televisión, que dieron lugar a varias decisiones
adoptadas por la Junta Directiva de la CNTV en su sesión del día 7 de enero de 2009, con la
presencia de la señora Ministra de Comunicaciones, y que le fueron debidamente comunicad&3
en su oportunidad por la señora Directora de la Comisión a los concesionarios actuales:

l. La obligación de establecer y exigir que el concesionario del tercer canal debe cumplir
cuando menos el treinta y tres por ciento (33%) del plan de expansión analógica, con
anterioridad al inicio de su operación comercial, y para que su señal radiodifundida
abierta pueda ser retransmitida a través de los concesionarios de televisión por
suscripción en las áreas de cubrimiento donde haya señal radiodifundida.

2. La obligación de establecer y exigir que el concesionario del tercer canal debe reintegrar
al Estado la suma que no hubiese invertido en activos fijos definida por la CNTV para tal
cubrimiento, en el evento de que por el tránsito al sistema de red digital, el concesionarh
del tercer canal no alcance el nivel de cobertura analógica de los canales Caracol y RCN ..

3. La obligación de establecer y exigir que el concesionario del tercer canal debe cumplir
con los planes de expansión analógica y digital, en los mismos términos exigidos a los
canales Caracol y RCN.
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Como quiera que tales compromisos de la CNTV fueron determinantes al tiempo de l(l_~
negociaciones de los contratos vigentes, al punto de constituirse en elementos esenciales del
consentimiento de Caracol Televisión y RCN Televisión para suscribir los correspondientes
Otrosíes, amén de que con tal alcance forman parte de las prórrogas de las concesiones actuales,
en calidad de anexos de las mismas, como se lee en la Cláusula Cuadragésima Cuarta de los
Otrosíes del 9 de enero de 2009, es ineludible y de la mayor importancia que tales compromisos
se reflejen explícita e integralmente en los pliegos de la licitación pública, para hacer explícitas
desde ahora dichas obligaciones, en cabeza de quien resulte adjudicatario del tercer canal de
operación privada de cubrimiento nacional.

Se trata de honrar los principios de transparencia y objetividad de la contratación pública, así
como en la inmutabilidad de las obligaciones contraídas por las partes al momento de 1.i
negociación de los contratos, de acuerdo con el principio de la buena fe objetiva.

Seguros de que las observaciones precedentes contribuirán a afianzar el proceso en curso, dentro
del marco de la legalidad :fIrmal y material, suscribimos,,

------aj

JORGE MARTINEZ DE LEON
Representante Legal
CARACOL Televisión S.A.




